
EDICTO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR SEGUIDO CONTRA EL 

ADMINISTRADO BERNARDO ROMERO YUPANQUI TITULAR DEL 

PROYECTO MINERO NO METALICO “PROTECTORA CATALINA” 

 

El Gobierno Regional de Huancavelica a través de la Dirección Regional de Energía y 

Minas, de conformidad a lo establecido en el numeral 20.1.3 del Artículo 20° y numeral 

23.1.2 del artículo 23° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del 

Procedimiento Administrativo General en vía subsidiaria a las notificaciones realizadas 

en forma infructuosa en el procedimiento administrativo sancionador a cargo de la 
Dirección Regional de Energía y Minas, procede a NOTIFICAR el Auto Directoral N° 

001-2024/GOB.REG.-HVCA/GRDE-DREM de fecha de emisión 13 de mayo de 2024, 

emitida en el Expediente PAS N° 072-0-2023, seguido en contra del administrado 

Bernardo Romero Yupanqui,  en el Proyecto de Explotación Minera No Metálica 
“PROTECTORA CATALINA” el cual detalla lo siguiente: 

 

 

  

Auto Directoral N° 001-2024/GOB.REG.-HVCA/GRDE-DREM del 13 de mayo de 

2024 

SE RESUELVE: 

Artículo primero: DECLARAR CONSENTIDA la RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

REGIONAL N° 049-2018/GOB.REG-HVCA/GRDE-DREM de fecha 09 de julio de 

2018. 

Artículo segundo: Por lo que requiere al Sr. Bernardo Romero Yupanqui, titular 

del Proyecto Minero no metálico “PROTECTORA CATALINA”, cumpla con pagar 

la imposición de la multa ascendente a siete (7) UIT’s, bajo apercibimiento de darse 
inicio a su ejecución en la vía coactiva. Hágase saber. 

 

 


